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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a^fomicilic^^Hmestrej 15 pesetas ; semestre, t,o, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, -?6, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del.siguiente.

Pasetu
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción Ii00ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2'coídem particulares y avisos financieros „ 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del irn«puesto del Timbre correspondiente.
Laa Une»» «e miden por el total del espacio que- ocupe elanuncio.

...••*«•\u2666•***»»*•\u2666\u2666•*»\u2666\u2666*\u2666.. ............................. ..............
Administración y Talleres:

Pmseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franoo! JViva España!
Ayuntamiento de Madrid DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA. «SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA

Secretaría- Sección de Ensanche PROVINCIA DE MADRID MES DE ENERO DE 1943
En cumplimiento de lo que deter-

mina el art^ 12 del vigente Reg'a-
mento de Hacienda municipal, que-
da expuesto al público en la Sección
de Ensanche de esta Secretaría el ex-

tpediente a virtud del cual ha recaído
tin acuerdo de la "Excma. Comisión
Municipal- Permanente, de fecha 11
del actual, por el que se suplementan
los conceptos 5.0 y g.° del Presu-
puesto extraordinario del Ensanche
de 1931, en las sumas de 2.000.000
y 500.000 pesetas, respectivamente,
al objeto de que queden debidamen-
te dotados para las obras de expla-
nación, pavimentación 'y otras y las
de alumbrado llamados a sufragar,
detrayéndose el total importe del cré-
dito contraído en el concepto 2° del
indicado Presupuesto extraordinario
de 193 1.

Estado demostrativo de las enfermedades
domésticos en

infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales
sta provincia durante el expresado mes:

ANIMALES

K

3.5.
: 3. oENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE

Agalaxia contagiosa. \u25a0 \u25a0

ídem
ídem.
Carboneo sintomático ..
Fiebre de Malta
Perineumonía contagiosa
Pulmonía contagiosa . •

Viruela
ídem

Alcalá de Henares
Getafe
Alcalá de Henares
San Lorenzo del Escorial
Chinchón

Algete
Getafe
Vicálvaro.
Zarzalejo
Valdelaguna
Guadarrama
Talamanca /

Brea de Tajo
Guadalix de laSierra

Ovina
ídem.

357 357

ídem
Bovina .
Caprina
Bovina .
Porcina .
Ovina ..
ídem ...

San Lorenzo del Escorial
Colmenar Viejo
Chinchón
Colmenar Viejo

1
335

20

9
13
3

3
14

3Lo que se anuncia al público para
que durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, interpongan fos recursos
o reclamaciones que estimen conve-
nientes, según prescribe el citado ar-
tículo.

335

Madrid, 9 de febrero de 1943.—El Jefe del Servicio, Félix F.Turégano. (G. C.-536)
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la calle de Don Ramón de la Cruz,
número 1, he acordado en providen-
cia de hoy :

i.* La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máxftno de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente autori-
zación.

gidor para instalar en la calle de Ga-
rellano, 23, una fábrica de escobas,
con. arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden
y a la especial de que la puesta en
marcha deberá efectuarse en el pla-
zo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla, se considerará anula-
da la presente autorización.

Madrid, 12 de febrero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo (rubri-
cado) . i.° Notificar al actual propietario

de la finca número i de la calle de
Don Ramón de la Cruz, que en el
Registro de Ja Propiedad figura ins-
crita a nombre de Gran Oriente Es-
pañol, para que en el plazo de ocho
días comparezca en el expediente o
señale domicilio o representante don-
de poder dirigir las notificaciones co-
rrespondientes, con apercibimiento de
que de no comparecer se seguirá el
expediente en rebeldía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
154 del vigente Estatuto de Recau-
dación. ,.

(0.-4.U7)

Delegación de Industria de la 2.a Esta autorización prohibe el
empleo de cualquiera primera materia
intervenida.

provincia de Madrid
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
Por <<A B E C E», S. L., en solici-
tud de autorización para ampliar su
industria de fabricación de sucedá-
neos del café, comprendida en el gru-
P° 1.°i apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 9 de febrero de 1943.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 8 de febrero de 1943.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C—567) (JO.— 4.119)

(G. C.-568) (O.—4.u8)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Manuel Pérez Regidor, en
solicitud de autorización para insta-
lar una fábrica de escobas, compren-
dida en el grupo i.°, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Buenavista

2.° Requerir al deudor para que
en término de tercero día entregue a
los encargados del procedimiento los
títulos de propiedad de la finca em-
bargada, conforme dispone el artícu-
lo 112 del referido Estatuto, cuyo re-
querimiento se hará por medio de
anuncio que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia, bajo
apercibimiento de que al no ser en-

Don José Gárate Fernández, Recau-
dador de Hacienda de la Zona de
Buenavista,
Hago saber :Que en el expediente

que se instruye en esta Agencia Eje-
cutiva por débitqe de contribución de
los años 1939 a 1942 de la finca de

. Autorizar a «A B E C E», Socie-
dad limitada, para ampliar su indus-
tria de fabricación de sucedáneos del
caíe, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma 1 1 de la citada
Orden y a las especiales siguientes:

Esta Delegación de
resuelto :

Industria ha

Autorizar a don Manuel Pérez Re-
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Establecimiento después del día 24 de los citados pliegos, a su más exac-
to cumplimiento^

ción, con objeto de establecer la imposición de servidumbre forzosa icorriente eléctrica sobre los terrenque atraviesa la .línea, y de que w
propietarios que se consideren per¡udicadós con, esta instalación pueda
presentar sus reclamaciones en la Iefatura de Obras Públicas de Madrid"paseo Izquierda del Hipódromo, o enla Alcaldía de Fuen labrada, duranteel plazo de treinta días, habiendo contado a partir del siguiente al de lafecha de publicación de este anuncioen el Boletín Oficial de la provin-
cia, quedando expuesto al público en
esta Jefatura, y durante el expresado
plazo, un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

tregados se dirigirá el oportuno man-
damiento al señor Registrador de la
Propiedad para que libre certificación
en relación de lo que respecto a la
indicada finca resulte en el Registro,

siendo todos los gastos de cuenta del

del actual, a las trece horas.
s.

Sólo se admitirán porposiciones di-
rectas de los propios fabricantes, y
sin que la cantidad a fabricar por
ellos en el plazo de noventa días se-j

superior' a la capacidad de^-trabajo de
su industria en un turno normal,
siendo los materiales procedentes de
fabricación española. .

fj numero y
letra) al precio de ... (en número y
letra) pesetas cada ...

3.0
-

Que el pliego se une al res-
guardo o carta de pago importante ...
(en letra) pesetas (según la cuantía
de la oferta), que justifica el depósito
hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

deudor
Madrid, 2 de febrero de 1943.— El

Recaudador, José Gárate.
(G. C—570) (O.—4.115)

Las ofertas podrán ser hechas por
la totalidad o por lotes determinados
en el pliego de condiciones técnicas.
E! Tribunal se reserva el derecho de
ampliar la oferta si conviniese al ser-
vicio y si, la Superioridad lo orde-

4.0 (Detalle de los documentos que
une al pliego.)Don José Gárate Fernández, Recau-

dador de Hacienda de la Zona de
Buenavista,

5.° Que el lema correspondiente a
la muestra enviada es ...

,6.° (Si cuenta con primera mate-
ria o le es preciso recibirla.) Fecha,
firma y rúbrica del licitador o perso-
na que legalmente le represente.

Hago saber: Que en. el expedien-
te que se instruye en esta Agencia
Ejecutiva contra don Francisco Sán-
chez Pola, por_débitos de contribu-
ción de la casa" núm. 29 cTe la calle
del General Oráa, he acordado en
providencia de hoy notificar al deu-
dor, sus herederos o causahabientes,
para que en el plazo de ocho días
comparezcan en el expediente o se-
ñalen domicilio o representante a
quien poder dirigir las notificaciones
correspondientes, con apercibimiento
He que de no comparecer en el indi-
cado plazo se continuará el expedien-,
te en rebeldía, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación vigente.

nase
El presente anuncio y los pliegos

de condiciones técnicas v legales se
remiten con esta fecha al Boletín Ofi-
cial del Estado y Diario Oficial del
Ministerio del Ejército, para su publi-
cación íntegra inmediata. Los expre-
sados pliegos de condiciones también
están expuestos, y a disposición .del
que los solicite, en la Jefatura del De-
tall del Establecimiento Central, to-
dos los días laborables, de nueve y
treinta a trece y treinta y de dieciséis
a dieciocho horas.

Es copia. —
El Ingeniero JefeFrancisco García de Sola.Nota-

—
La oferta se extenderá en

pliego entero de papel sellado de la
clase sexta.

(G. C.-5S6) (O.—4.121)

(G. C.-574) (O.—4.120) ?

Dirección General de Correos
Jefatura de Obras Públicas de yTelecomunicación

la provincia de Madrid Por el presente se cita y emplaza al
funcionario de Telégrafos don Joa-
quín Lorenzo Cifüentes, repartidor,
el cual se halla en ignorado parade-
ro, para que, en el término de ocho
días, comparezca a recoger y contes-
tar el correspondiente pliego de car-
gos ante este Juzgado instructor de
depuración administrativa de Telé-
grafos, sito en el 'Palacio de Comu-
nicaciones, de esta capital, haciéndo-
le saber que de no comparecer en el
plazo, legal de ochpdías, se prosegui-
rá la tramitación de su expediente, sin
más citarle ni oírle, parándole el per-
juicio que en derecho haya lugar-

Dado en Madrid, a 6 de febrero de
1.943.

—
El Juez instructor núm. 2, di-

Telégrafos (firmado).

Instalaciones eléctricas

La subasta se celebrará con arre-
glo al Reglamento provisional para
la Contratación Administrativa en el
Ramo del Ejército aprobado por Or-
den Circular de 10 de enero de 193 1
(C Lrnúm. 14), y demás disposicio-
nes complementarias.

Don Rafael González Iglesias, cé-
dula personal de clase 5.a, tarifa pri-
mera, núm. 174.235, expedida en
Madrid con fecha 24 de enero de 1942,
solicitó en 9 de septiembre pasado,
en nombre y representación de ((Ta-

lleres de Fuenlabrada», S. A., domi-
ciliada en Madrid, calle Mayor, nú-
mero 6, la autorización necesaria para
instalar una línea eléctrica aérea de
alta tensión a 15.000 voltios, con ob-
jeto de suministrar energía eléctrica
a los talleres en construcción que di-
cha Sociedad tiene en las proximida-
des de Fuenlabrada, debiendo cruzar
entre otras vías públicas la carretera
de Madrid a Fuenlabrada, en el kiló-
metro 18, y la carretera de Fuenlabra-
da a Móstoles, por el paso a nivel del
ferrocarril a Cáceres y Portugal.

—
Madrid, 5 de febrero de 1943.— El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola-

Madrid, 6 de febrero de 1943.
—

El
Recaudador, José Gárate.

(G. C.-569) (O.—4.116)

Establecimiento Central
El gasto de publicación de estos

anuncios será satisfecho por los ad-
judicatarios a prorrateo.

de Intendencia Madrid, 4 de febrero de i'943.
—

El
Teniente Coronel Jefe del Detall, Car-
los Pérez Iñigo.-—

Visto bueno : El
Coronel Director, L. Panadero.ANUNCIO

Subasta
El Excmo. Sr. Ministro del Ejér-

cito (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una subasta
para la adquisición de tejidos,, ropas
y efectos de material de Hospitales
militares, cuyo número y clase se de-
talla en la relación adjunta.

relación que se cita
(G. C.—512) (B.—15.668)Material para Generales, Jefes y

iciales
100 planteles.
500 servilletas

JUZGADO ESPECIAL +£
Por el prénsente cito y emplazo al

que fué cartero urbano de Madrid
don Alejandro Núñez Martín, para
que "en el plazo de* quince días, a
contar 'de la aparición de la presente
requisitoria en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, se presente
en este Juzgado Especial, a efectos
de depuración político-social en re-
lación con el Glorioso Alzamiento
Nacional ;previniéndole que de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, prosiguiéndo-
se el. expediente que se le tramita sin

su asistencia.

2.200 metros de tela para fundas de

Dicha subasta se celebrará en la
Sala de Juntas del Establecimiento
Central de Intendencia (Pacífico, nú-
mero 36, Madrid), el día 3 del próxi-
mo mes de marzo, a las diez horas y
ante el Tribunal reglamentario.

cabezal
1.500 cubrecamas
3.000 platos hondos
3.000 ídem llanos.

Nota-extracto
La línea que se proyecta tiene una

longitud de 760 metros, v la energía
será suministrada por la Sociedad que
surte de fluido al pueblo de Fuenla-
brada. Se parte de la caset. que esta
Sociedad tiene instalada para trans-
formación en las proximidades del
pueblo, y cruza entre sus postes 7 y 8
por la carretera de Madrid, en el ki-
lómetro 18, cruza la carretera pro-
vincial de Móstoles en el mismo paso
a nivel del terrocar Filde Madrid a Cá-
ceres, terminando en los talleres a loscuales se va a suministrar energía, y
situada inmediatamente a este cruce.La línea va instalada, salvo en loscruces de carretera, sobre postes de
madera, estando en dichos cruces y enlos cambios de alineación sobre pos-
tes metálicos de carril de doce (12)
metros con palomillas de perfiles li-
mitados que garantice la sujeción delos hilos conductores y los fiadores,
así como la pareja de' aisladores nel
cesarios para cada conductor.

2.000 ídem de postre
500 vasos para agua.
300 vasos para vino.

Durante media hora el Tribunal
admitirá todos los pliegos que se pre-
senten y que estén, ajustados al mode-
lo de proposición que a continuación
se detalla. Dichos pliegos serán pre-
sentados por escrito en sobres cerra-
dos, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la referida hora.

Material para tropa

1.944 metros de tela para manteles--
1.725 ídem de tela para servilletas.
8.000 ídem de tela para fundas de

cabezal.
55.000 ídem de. tela para blusas de

sanitario. Madrid, 9 de febrero de i943-~~
"^

Juez instructor 4-C (firmado).
(G. C.-554) (B.-I5-705)El Tribunal podrá exigir todas las

garantías que estime precisas para
acreditar la personalidad de los ofe-
rentes.

18.000 ídem de tela de loneta cu-
bresommiers-

2.800 ídem de paño para trajes de
enfermo.

JUZGADO DE TELÉGRAFOS13.500 cubrecamas.
5.000 pares de alpargatas
22.000 platos hondos.
22.000 platos llanos-
8.000 platos de postre.
9.500 vasos de agua.
4.300 vasos para vino.

Una vez abiertos los pliegos se ha-
rá la adjudicación a la proposición
que, ajustándose a las condiciones
marcadas en los pliegos, resultase
más ventajosa. Caso de ser dos o
más proposiciones iguales, se invitará
por el Presidente a una licitación por
pujas a la llana durante quince minu-
tos, y si terminado el plazo subsis-
tiese la igualdad, se decidirá por sor-
teo. Será condición previa para to-
mar parte en, el concurso el envío al
Establecimiento Central de Intenden-
cia del número de muestras dispues-
tas para cada clase, para ser analiza-
das. Dicho envío se hará en paquete
o sobre cerrado, sin membrete ni in-
dicación de procedencia, y sujeto a
cada muestra llevará un cartón con un
lema (el cual constará en la oferta).
El envío de estas muestras se hará
con anticipación suficiente, dándose
por no recibidas las que lleguen al

NUMERO 3
Por el presente se cita y emplaza

a los funcionarios de Telégrafos don
Cándido Gutiérrez Ortiz, Jefe de Ne-
gociado de 2.

a ;doña Marina $arnos
Gabriel, Telegrafista ;doña María de

la Concepción Campos Muñoz, re'e-
grafista; don Ricardo Sánchez Mo-

reno Balaca Oficial; don Vicente
Bellido Callol, Jefe de Negociado <*

tercera, y don Leandro Pérez Ur«
Pérez, Oficial i.°, los cuales se Ha-

llan en ignorado paradero, para n

en el término de ocho días comparez-
can a recoger y contestar e^ c°TT

Ktepondiente pliego de cargos ante e-

Juzgado instructor de depuración j
ministrativa de Telégrafos, sito ep^
Palacio de Comunicaciones de e-

capital, haciéndoles saber que de

comparecer en el plazo lega' -5in de
días se proseguirá la tramitación
sus expedientes sin más citarles m

Modelo de. proposición
Don ... (nombre y apellidos), do-

miciliado en ..., calle ...., núm. ..., con
cédula personal vigente de la clase..., tarifa ..., en nombre (propio o co-
mo apoderado legal de ...), hace pre-
sente :

RELACION DE PROPIETARIOS
Termino municipal de Fuenlabrada

Don Atanasio Escolar Martín.
Don Leandro Pérez y Pérez.Don Mariano Ocaña Pérez.
Don Hipólito Montero Martín.
Don Julián Martín Navarro.Don José Escolar García.
Don Joaquín Pérez Galván.
Don. Antonio Martín Pérez.
Doña Tomasa Martín Fernández.A fin de cumplir lo dispuesto en el

vigente Reglamento de InstalacionesEléctricas, se hace pública esta peti-

i.° Que estáenterado del anuncio
inserto en el Boletín Oficial del Es-
tado y Diario Oficial del Ministerio
del Ejército y de los pliegos de con-
diciones que han de regir en la su-
basta para adquisición de tejidos, ro-
pas y efectos de material de Hospi-
tales, y en su virtud se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas
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les, parándoles el perjuicio que en
derecho haya lugar.

de esta provincia las reclamaciones
que estimen oportunas.

procedentes' del Juzgado de primera
instancia núm. 12, de esta capital,
seguidos en juicio declarativo de me-
nor cuantía por don Antonio Fernán-
dez Linares, electricista, de esta ve-
cindad, demandante, apelante, repre-
sentado por el Procurador- don Julio
Otero y defendido por el Letrado don
Victorio Villar, contra don Tomás
Aguirre Llora,- demandado, apelado,
que no ha comparecido ante esta se-
gunda instancia, por lo que se han
entendido en cuanto al mismo las di-
ligencias con los Estrados del Tribu-
nal, sobre nulidad de contratos de
préstamo.

Vilanova, en nombre de «La Equita-
tiva», Fundación Rosillo, S. A., con-
tra la Compañía Mercantil «Medra-
no», S. A., sobre reclamación de tres
mil ochocientas setenta y cuatro pe-
setas setenta céntimos, y en prueba
propuesta por la representación de la
Sociedad actora, se ha acordado se
cite al señor representante legal de la
Compañía Mercantil «Medrano», So-
ciedad Anónima, para que comparez-
ca en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día veinte del actual, a las
once de su mañana, a fin de absol-
ver posiciones, y mediante a ignorar-
se cuál sea el actual domicilio y pa-
radero de la indicada Compañía de-
mandada, se cita al expresado señor
representante legal de la misma, a
los fines acordados, de que comparez-
ca en eldía y hora señalados para ab-
solver posiciones, por medio de la
presente, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

Dado en .Madrid', a 10 de febrero
de 1943-

—
El Juez instructor núm. 3

de Telégrafos, Pascual Hernández.

Chozas de la Sierra, a 31 de diciem-
bre de 1942.— El Alcalde (firmado).

(G. C—547) (X.-3-745)
{G. C.

—
540 a 545, inclusive, y

B.— 15-704, i5-7'u> 15.709, 15.708,
15.707 y 15.706, respectivamente.)

ALCOBENDAS
Habiendo sido aprobado por esta

Corporación el Presupuesto y Orde-
nanzas que han de regir en el año ac-
tual, quedan expuestos al público di-
chos documentos en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de quince días, a los efectos que de-
terminan los artículos 300 y 301 del
Estatuto Municipal vigente y el quin-
to del Reglamento de Hacienda.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA!

LA HIRUELA
Se halla terminada y expuesta al

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince
días, la rectificación al Padrón mu-
nicipal de habitantes que hace refe-
rencia al 31 de diciembre de -1940.

Alcobendas, 8 de febrero de 1943
El Alcalde, Arsenio Fúster.

Parte dispositiva
Fallamos

(G. C.-578) (X.-3.749)

EL ESCORIAL
Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia dictada por el Juez
de primera instancia núm. 12, de los
de esta capital, con fecha 8 de agosto
de 1941, por la que desestimó la de-
manda planteada por don Antonio
Fernández Linares contra don Tomás
Aguirre Llora, sobre nulidad de los
contratos de préstamo de 28 de mayo
y. 4 de septiembre de 1940, y absol-
vió al demandado, sin hacer especial
declaración de las costas causdas en
primera instancia, efectuándolo con
expresa imposición al apelante de las
originadas en esta segunda. Luego
que la presente quede firme, comuni-
qúese., al expresado Juez inferior por
medio de las oportunas certificación
y carta

- orden, para que se lleve a
efecto lo resuelto, con devolución de
los autos.

—Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la incomparecencia
del. demandado, don Tomás Aguirre
Llora, se notificará en Estrados. V pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no interesarse la
notificación personal dentro de segun-
do día,_ definitivamente Juzgando, lo
pronunciamos, mandamos '

y firma-
mos.

—Adolfo Ortiz Casado, Ismael
Rodríguez Solano, Manuel G. Ale-
gre, José Castelló (rubricados).

La Hiruela, 5 de febrero de 1943.
—

El Alcalde, Vicente García.
La rectificación al Padrón munici-

pal de habitantes, correspondiente al
año 1942, se halla expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por plazo de quince días, para oír
reclamaciones.

(G. C.-553) (X.-3.742)
Madrid, nueve de febrero dé mil

novecientos cuarenta y tres.CHAMART1N DE LAROSA
A disposición de quien acredite ser

su dueño, se encuentra depositado en
la Secretaría de este Ayuntamiento un
sobre conteniendo cierta cantidad de
dinero, encontrado en la vía pública
por el Policía armado, afecto a la Co-
misaría de esta villa,don Marino Val-

El Secretario
(Firmado.)Lo que se anuncia para general co-

nocimiento. V.° B.°
El Juez de primera mstanciaEl Escorial, 9 de febrero de i'943.

—
El Alcalde (firmado). (Firmado.)

(A,—725)(G. C—577) (X—3-747)

'VILLADEL PRADOverde. JUZGADO NUMERO 21
Lo que se anuncia para conocimien-

to del interesado.
El próximo día 18 de febrero ac-

tual, y hora de las doce de su maña-
na, tendrá efecto en esta Casa Consis-
torial, y salón de subastas, el remate
de los arbitrios de puestos públicos y
reconocimiento sanitario de pescados
(reunidos), durante el año actual, ba-
jo el tipo de mil pesetas.

edicto
Chamartín de la Rosa, 9 de febre-

ro de 1943.
—

El Alcalde-Presidente,

Manuel Torres Garrido.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos de pro-
cedimiento especial sumario estable-
cido en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovi-
dos por don Juan Teixidor Marto-
rell, contra «Editorial Castro», So-
ciedad anónima, en reclamación de
un crédito hipotecario de quinientas
mil pesetas de principal, intereses y
costas; se sacan a la venta, por pri-
mera vez, en pública subasta, !a fin-
ca hipotecada y la maquinaria tam-
bién afecta a la hipoteca, y que se

(G. C—549) (O.—4.113)

CHOZAS DE LA SIERRA
El Alcalde-Presidente del Ayuntsa- Las proposiciones se presentarán

durante media' hora en pliegos cerra-
dos, con arreglo al modelo que cons-
ta inserto en el pliego respectivo y en
papel de la clase sexta, acompañando
carta de pago acreditativa del ingreso
del 5 por 100 de la cantidad que sirve
de tipo, como depósito, cuya fianza
será elevada al 10 por 100 por el que
resulte adjudicatario.

miento de Chozas de la Sierra,
Hace saber :Que en sesión del día

30 del mes actual ha sido aprobado
por este Ayuntamiento el presupuesto
formado para el inmediato año 1943,
y se expone al público en la Secreta-
ría de eSta Corporación, por término
de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.0 del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado ,por los contri-
buyentes dé este Municipio y por las
Entidades interesadas y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto,) y
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

Dado en Chozas de la Sierra, a 31
de diciembre de 1942.— El Alcalde,
Fernando Palomino.

El pliego de condiciones de las mo-
dalidades por que se ha de regir la su-
basta de referencia se encuentra de
manifiesto al público en la Secretaría
de este AyuntamientoM

describe así
Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don José Ma-
ría Castelló y Madrid, Magistrado de
la Sala 1.a de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala celebran-
do sesión pública en el mismo día de
su fecha, de lo que, como Secretario,
certifico.—P. H., José Valverde (ru-
bricado) .

Finca
Uh edificio dedicado a talleres de

imprenta, litografía, estereotipia, en-
cuademación, almacenes para papel,
metales, tintas y otras primeras ma-
terias, garajes, salas de expedición,
estudio de dibujantes, despachos pa-
ra autores, locales para . oficinas y
habitaciones dedicadas para vivien-
da del propietario, sito en término
municipal de Carabanehél Bajo (Ma-
drid), al sitio conocido por la Um-
bría y hoy calle de Águeda Diez, nú-
mero cinco, construido sobre parte de
un terreno' que ocupa una superficie
total que, según el título, era de cin-
cuenta y ocho áreas aproximadamen-
te, y que, medido después, arroja una
superficie plana en proyección hori-
zontal de cinco mil ochocientos me-
tros cuadrados, equivalentes a seten-
ta mil seiscientos cuatro pies cuadra-
dos, de )os cuales están destinados a
jardín mil trescientos cincuenta y
siete metros ochenta y cuatro decí-
metros cuadrados, o sean diecisiete
mil cuatrocientos ochenta y ocho pies
cuadrados noventa y ocho centíme-
tros, también

'
cuadrados, v los res-

tantes ocupados por las construccio-
nes que se describen en la escritura
de constitución de hipoteca, así como
la maquinaria también hipotecada.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día once de
marzo próximo y hora de las once
de su mañana, bajo las siguientes

pV del Prado, a 8 de febrero de
1943.

—El Alcalde, Ramón García.
(G. C—579) (O—4.122)

VELILLADE SAN ANTONIO
La rectificación del Padrón muní-

cipal de habitantes efectuada el día
31 de diciembre de 1942, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamaciones.

Velilla de San Antonio, 8 de febre-
ro de 1943.— El Alcalde, Cruz Ber-
mejoH

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario rae remito.(G. C.-548) (X.-3-746)

PARLA
Y para que conste, cumpliendo lo

mandado, y sirva de notificación en
forma legal al demandado, don To-
más Aguirre Llora, expido la presen-
te, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo
y sello en Madrid, a 4 de febrero de
1943.

—Ledo. Agapito Brezmes.

Confeccionada la Lista cobratoria
de Contribución Territorial de este
término para el año actual de 1943»
queda expuesta al público, por térmi-
no de ocho días, en Secretaría muni-

(X.-3.748)(G. C.-576)

Audiencia Territorial de Madrid
cipal, a efectos de reclamaciones, que
versarán sobre errores aritméticos o
de copia.

Parla, 8 de febrero de 1943-— El
Alcalde (firmado).

(G. C—550) (X—3-744)

CHOZAS DE LA SIERRA

Don Agapito Brezmes Valdés, iOfi-
• cial de Sala Letrado de la Audien- (G. C.-575) -3.289)

cia Territorial de Madrid,
. Certifico :Que en los autos segui-
dos por don Antonio Fernández Li-
nares, contra don Tomás Aguirre
Llora, sobre nulidad de contratos de
préstamo, se ha dictado por la Sala
i.

a de lo Civil de la Audiencia Te-
rritorial, de esta capital, la sentencia
que comprende los siguientes parti-
culares :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

El Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en sesión del día 30 del mes ac-
tual, tomó el acuerdo por unanimidad
de prorrogar durante el año de 1043
'as Ordenanzas de exacciones muni-
cipales que han regido durante el año
de 1942.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 17

CÉDULA DE CITACIÓN

Encabesamiento En el Juzgado de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
se tramitan autos de juicio declarati-
vo de menor cuantía, promovidos por
el Procurador don Adolfo Morales

Sentencia núm- ri
Lo que se anuncia al público para

que, durante el plazo de quince días,
Puedan interponerse ante el excelen-
tísimo señor Delegado de Hacienda

En la villa de Madrid, a 20 de ene-
ro de 1943.— Vistos los autos que ante

Nos penden en virtud de apelación,
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Condiciones
Primera

con fecha veinte tíel actual, habién-
dose trabado embargo preventivo so-

bre los depósitos constituidos en la
Caja General por la expresada Socie-
dad demandada, en garantía de su

gestión de Agente libre de seguros,
cuyos depósitos se constituyeron ba-
jo los números trescientos diecinueve
mil novecientos setenta y cinco y tres-
cientos veintiún mil ochocientos cin-
cuenta y tres de entrada y ciento cua-
renta mil cuatrocientos veintiséis y
ciento cuarenta y un mil ochocientos
setenta y siete de RJegistro.

de treinta y cuatro metros doce cen-
tímetros, formando ángulo agudo
con la anterior, con solar de don Fili-
berto Cea Mabriz ; por la izquierda,
al Oeste, con la pasa número cin-
cuenta y dos, hoy veintiocho, que
después se describirá, en línea de
treinta y seis metros dos centímetros.
Las expresadas líneas comprenden
una superficie de tres mil seiscientos
tres pies treinta y una décimas cua-
dradas, equivalentes a doscientos
ochenta y un metros setenta decí-
metros cuadrados.

varro, para litigar con don MaFernández Lerena, en el que Kn

"
el

el señor Abogado del Estado hi-""dose practicado la tasación LTÍ?'ydictado la providencia siguientes
La referida finca y maquinaria sa-

len a pública subasta por primera
vez, en la cantidad de un millón cua-
trocientas mil pesetas, en que fué ta-
sada por las partes para este caso.

Tasación de costas
Cumpliendo lo acordado he Drartlcado la ordenada, dándome el res,*

do siguiente : ta
-Segunda

No se admitirán posturas inferio-
res a dicho tipo. Señor Abogado del Estado, hón^ranos, 150,00 pesetas.

°"
Tercera Procurador don Rafael Muño,

Derechos, por todo el inciden;
150,00; Agencia, 90,00. Suplidos-Papel, 18,00; bastante, aceptación'
reparto y timbre, 19,50 ; exhorto \\mena, 72,45. Total, 349,95 p^

'

Infrascrito Secretario : Derechospor todo el incidente, 200,00 pesetas •'
conservación, 18,00 ;papel, 3,50. i¿
tal, 221,50 pesetas.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de la expresada suma de
un millón cuatrocientas mil pesetas,
sin cuyo requisito no serán admi-

Otra sexta parte proindiviso-de la
casa sita en esta capital, y su calle de
Meléndez Valdés, número cincuenta
y dos, hoy veintiocho, que. linda por
su frente, o fachada, al Sur, con di-
cha calle, en línea de diez metros
treinta centímetros ; por la derecha
entrando, al Este, en línea de trein-
ta y seis metros noventa y nueve cen-
tímetros, que forma ángulo obtuso
con la fachada, con la casa número
cincuenta, hoy veintiséis, de la men-
cionada calle, anteriormente descrita ;
por su izquierda, al Oeste, en línea de
cuarenta metros cuarenta y dos cenr-
tímetros, formando ángulo agudo
con la fachada, con solares de here-
deros de Marconell, y por la espalda,
o testero, al Norte, en línea de cinco
metros veinte centímetros, con terre-
nos pertenecientes a dichos herederos
de Marconell ; cerrando las expresa-
das líneas una superficie de tres mil
seiscientos cincuenta y siete pies cua-
drados noventa y-una décimas y vein-
tiuna centésimas, equivalentes a dos-
cientos noventa y un metros setenta
y siete centímetros cuadrados.

Y toda vez que se ignora el actual
domicilio de la Compañía Mercantil
«Medrano», Sociedad Anónima, se le
da conocimiento del embargo preven-
tivo practicado por medio del presen-
te edicto, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, de con-
formidad con el artículo mil cuatro-
cientos diez de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

tidos
Cuarta

Incidente tasación : Infrascrito Secretario, 100,00 pesetas; Hacienda"papel a reintegrar, 117,50.
Total, 938,95 pesetas.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallarán de manifies-
to en la Secretaría hasta el acto del
remate, debiendo conformarse los li-
citadores con los títulos y sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

.Madrid, veintiuno de enero de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°

Importa la presente la figurada
cantidad de novecientas treinta y ocho
pesetas noventa y cinco céntimos(s. e. u. o-)—Madrid, 3 de septiem-
bre de 1942.— Doy fe.—P. S., Fran-
cisco Pampliega. (Rubricado.)Quinta

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

(A.-726) Providencia
Juez, señor Bono Pons.— Madrid,

4 de septiembre de 1942.— Dése vista
de la anterior tasación de costas al
Procurador señor Pérez Martín, señor
Abogado del Estado y don Manuel
Fernández Lerena, por tres días suce-
sivos, y ese orden-, transcurridos los
cuales sin formularse oposición se co-
muniquen nuevamente los autos al se-
ñor Abogado del Estado, a los efec-
tos del Reglamento de la ley del Tim-
bre.

—
Lo manda y firma su señoría;

doy fe.—Alvarez.
—

Ante mí, P- S.,
Francisco Pampliega. (Rubricados-)

GEITAFE

edicto
Se anuncia la muerte sin testar de

José Herráiz Sevilla, natural de Ma-
drid, de sesenta y cinco años, hijo de
Alfonso y de Francisca, en Caraban-
chel Bajo, el dos de noviembre de
mil novecientos cuarenta y uno, y
que el grado y parentesco de los que
reclaman su herencia son -. su cónyu-
ge legítima en únicas nupcias, Petra
Arias Arteaga, y su sobrina, Isabel
Herráiz Valdivienso, hija de Andrés
Herráis Sevilla e Isidora Valdivienso,
por haber premuerto al causante su
hermano, el padre de dicha sobrina.

Sexta
Se 'hace constar que diversas má-

quinas y enseres de los gravados con
la hipoteca han sido retirados de la
finca o han desaparecido, ignorán-
dose con certeza su actual parade-
ro; y

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. Uno, se ha señalado el
día trece de marzo próximo, a las on-
ce de su mañana, bajo las siguientes

Séptima Y desconociéndose el domeilio de
doña Sofía Vilohes Navarro, se ha
acordado por providencia de este día
notificarla las anteriores, por medio
de la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, y
ha sido fijada en el sitio público de
costumbre de este Juzgado-

Y para que conste y sirva de cédu-
la de notificación en forma a doña
Sofía Vilches Navarro, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a i-* de
febrero de 1943.

—El Secretario, Aiv
tonio Yáñez.—(Firmado.1

Que el rematante de la finca, ma-
quinaria y enseres no tendrá derecho
a reclamación alguna contra el acree-
Üor, ni tampoco a rebaja del precio
del remate por razón de las máqui-
nas o enseres que falten, si bien, co-
mo adjudicatario de los mismos, po-
drá reclamar de quien proceda su en-
trega y devolución y ejercitar todos
los derechos y acciones de que esté
asistido como legítimo dueño de los
mismos.

Condiciones
Servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad de cinco mil pe-
setas, en cuanto a la sexta parte de la
primera finca; y la de seis mil qui-
nientas pesetas por lo que se refiere
a la segunda, y no se admitirán pos-
turas inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en el remate de-
berán depositar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del expre-
sado tipo, y que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar-
ticulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría, y que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,'
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta yqueda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a suextinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a primero' de fe-
brero de mil novecientos cuarenta v

•
tres. y

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia,
para que comparezcan a reclamarlo
ante el Juzgado, dentro de treinta
días, bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que hubiere lugar,
si no lo verifican.

Getafe, primero de febrero de mil
novecientos cuarenta y tres.

Dado en Madrid, a ocho de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Diego Uceda

El Secretario judicial.
Ante mí,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
Antonio Córdova

(G. C.-518) (C.—3-284)

JUZGADO NUMERO 9V,° B.° (A.—722)
E] Juez de primera instancia edicto

interino,
M. García González JUZGADO NUMERO 17 En los autos de que se hará expre-

sión se ha dictado la siguiente :
(A.-730) edicto

Sentencia
En la Villa de Madrid, a 17 de no

viembre de 1942.
—El señor don K'-

cardo Alvarez Martín, Magistr2CJJuez de primera instancia núm. 9 de

la misma, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos en juicio deciar'-
tivo de mayor cuantía, entre PaT^'S

'

de una, como demandante, don

Agapita Gómez Magdaleno, may"

de edad, viuda y de esta vecindaj
representada po/ el Procurador a

Saturnino López del Olmo y dlTiS'
da por e' Abogado don Antonio -so
Hs; y de otra, como demandad--;
don Máximo Bravo Pareja, P°r a'

'como legal representante de .suS
jriIjos menores, y don Gregorio

González, por sí y como marid0

doña Benita Gómez Magdaleno.
cinos de Torrelodones y Villan"

del Pardillo, respectivamente ;& V

I mero constituido en rebeldía }\u25a0

tanto, sin representación ni déte
-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
en los autos seguidos por.don Anto-
nio Cal Pardo, representado por el
Procurador señor Perlado, contra
don Luis González García, sobre pro-
cedimiento judicial sumario de la ley
Hipotecaria, para la efectividad deun crédito de siete mil pesetas, inte-
reses y costas, se anuncia por prime-
ra vez, la venta en pública subasta delos bienes inmuebles hipotecados, yque en la escritura de préstamo se des-criben en la siguiente forma :Una sexta parte proindiviso de la<¡asa sita en esta capital, y su calle deMelendez \ aldés, número cincuentahoy número veintiséis, cuya totalildad linda : por su frente, al Sur, enlinea de diez metros once centíme-tros, con k mencionada calle ;por laderecha, entrando, al Este, en línea

JUZGADO NUMERO 17

En el Juzgado de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capi-
tal, se tramitan autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, promovidos
por el Procurador don Adolfo Mora-
les Vilanova, en nombre de «La Equi-
tativa» (Fundación Rosillo), Socie-
dad Anónima, contra la Compañía
Mercantil «Medrano», Sociedad Anó-
nima, sobre pago de tres mil ocho-

edicto

El Secretario
(Firmado.)

V.' B.°
El Juez
(Firmado.)

(A.-729)

cientas setenta y cuatro pesetas se-
tenta céntimos de principal y mil qui-
nientas pesetas más presupuestadas,
sin perjuicio, para costas, en cuyos
autos se decretó el embargo preven-
tivo de bienes de la Compañía Mer-
cantil «Medrano», Sociedad Anóni-ma, cuya diligencia ha tenido lugar

JUZGADO NUMERO 2

cedula de notificación_ En este Juzgado de primera instan-cia numero 2, sito en la calle del Ge-neral Castaños. ,, y Secretaría dedon Antonio Yáñez Arrovo se siguen autes incidentales de pobreza
instados por doña Sofía Vilches Na-
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y los cónyuges últimamente nombra-
dos, allanados a la demanda ; sobre
aprobación de operaciones particiona-
les v otros extremos ;y ...

mcipal del Juzgado núm. 16, que hadejado de desempeñar ... Lo prove-
yó y firma su señoría, de que doy fe.
Enrique García Montero.— Ante mí,
M. Gómez de Parada. (Con rúbri-
cas.)

JUZGADO DE DELITOS de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.MONETARIOS

EDICTO JUZGADO NUMERO 14
Fallo Don José Yillarias Bosch, Juez de

Delitos Monetarios,
Por el presente edicto se cita y em-

plaza a los subditos portugueses :
Nunes, del cual se sabe tiene relacio-
nes con la Casa de Cambio «Vences
Valenti,- Ltda.», domiciliada en Lis-
boa, Rúa Ouro, 56, 58 y 60 ; a Enri-
que Dos Santos, que tiene su domi-
cilio o un despacho en Lisboa, Rúa
Augusta, núm. 270, y Doctor Fonse-
ca, que tiene su domicilio en Lisboa,
Rúa de Andrade de Cerón, núm. 47,
para que, en el término de treinta
días, comparezca ante este Juzgado,
sito en la Casa de la Moneda, de esta
capital, a fin de prestar declaración
en el expediente 584, de 1942, que por
delito de contrabando monetario se si-
gue contra los mismos; bajo aperci-
bimiento que de no comparecer se fa-
llará el expediente sin ser oídos, pre-
via declaración de su rebeldía.

Las personas que a continuación se
expresan comparecerán, dentro del
término de quinto día, en dicho Juz-gado, sito en la calle de Santa 'Cala-
liria,núm. 3, a satisfacer las respon-
sabilidades causadas en los juicios de
faltas seguidos contra los mismos,
apercibidos que de no verificarlo les
parará e! perjuicio a que hubiere lu-
gar :

_ Y con el fin de que sirva de noti-
ficación en forma a don Eduardo Ló-
pez Rodríguez, y con la prevención
de que si no cumple lo acordado en
el plazode ocho días incurrirá en las
sanciones que correspondan, expido
el presente, con el .visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 29 de ene-
ro de 1943.— Él Secretario, P. S., Án-
gel Vitriz.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Enrique García
Montero.

Que estimando procedente en dere-
cho la demanda de mayor cuantía
formulada por el Procurador don Sa-
turnino López del Olmo, en nombre
de doña Agapita Gómez Magdaleno,
en su escrito de 24 de enero del co-
rriente año, y dando eficacia legal al
cuaderno particional de los bienes de-
jados por doña Gabriela Magdaleno
Pérez de la Rosa, confeccionado por
los albaceas testamentarios de la mis-
ma, en unión de 'los herederos, y que
ocupa los folios 49 a 55 de los autos,
debo condenar y condeno a los de-
mandados don Máximo Bravo Pare-
ja, por sí y como representante legal
de sus hijos menores, y doña Benita
Gómez Magdaleno, asistida de su es-
poso, don Gregorio Iriz González, a
otorgar, una vez firme esta sentencia,
escritura .de aceptación de herencia y
protocolización del susodicho cua-
derno particional, concurriendo con
[tal objeto a la Notaría de don Luis
¡Sierra Bermejo, a quien se encargó
la redacción de tal documento, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
en el plazo de treinta días la otorgará
el Juzgado en, su nombre ;y además,
a que indemnicen mancomunada y
solidariamente, incluso con sus bie-
nes propios", de los daños y perjuicios

Juicio 363-41 —
María Salvador Pé-

Juicio 499-41.
—

Mariano Garrido
Docal y Daniel García Rincón.

rez

(G. C Juicio 535-4¿-— Felipe del Río.
Juicio 41-42.—María Alvarez Sán-

chez, María Gil Núñez, Antonia Sán-
chez Albarrán, Antonia Sánchez Lo-
zoya, María Martín Cerda, Francisca
Ortega Martín, Pilar San Julián de
Lucas y Elvira Lozano Gallego.

Madrid, 31 de enero de 1943.
—

P. S. M., el Secretario (firmado).—
Visto bueno :El señor Juez, José Ma-
ría Ruiz Valarino.

—565) (C—3.288)

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En .virtud de. providencia dictada
con fecha de hoy por el Juzgado de
primera instancia núm. 6, de los de
esta capital, se ha admitido la deman-
da incidental de pobreza promovida
por doña Mercedes González Sandín,
para litigar con su esposo, don José
Ariznavarreta Vaz, en expediente so-
bre habilitación para enajenar una
participación de finca, y se ha orde-
nado emplazar al demandado, señor
Ariznavarreta, y al señor Abogado
del Estado, para que dentro del tér-
mino de nueve días comparezcan y
contesten dicha demanda.

Dado en Madrid, a 5 de febrero de
1943.

—
José Villanas Bosch.

(G- C—509) (B.-15.670) (B.-I5-595)

JUZGADO NUMERO 15
Día López (Encarnación), asisten-

ta, casada, de treinta y cuatro años,
vecina de Madrid, domiciliada última-
mente en la calle de la Montera, 31,
ático, se la cita para que el día 26 de
febrero, y hora de las doce y treinta,
comparezca ante el Juzgado municipal
núm. 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
juicio de faltas núm. 841-942.

JUZGADO MUNICIPAL

J UZGADO NUMERO 12

EDICTq

casionados y que se causen al actor
)or su resistencia a la firma de tal
¡scritura, desde la fecha de presen-
lación de la demanda, y cuyo alcance
Ir cuantía se determinará en ejecución
de esta sentencia ; imponiendo al de-
pandado, don Máximo Bravo Pareja

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don.
Francisco López Rodríguez, Juez
municipal propietario del distrito de
Chamberí, de esta capital, en los au-
tos de juicio verbal civil seguido ante
el mismo, a instancia de don Ladislao
Saldaña, como Director propietario
de Mercantil de Crédito, contra doña
María Moreno Centeno, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, en el
precio de mil doscientas veinte pese-
tas en que han sido tasados, varios
bienes propiedad de la parte deman-
dada ;para cuyo acto, que tendrá lu-
gar en la audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4,
se lia señalado el día veintiséis de
febrero actual, a las once y treinta
horas, previniéndose a los licitadores
que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de la tasación, y que las pos-
turas que se hagan tendrán que cu-
brir las dos terceras partes de aqué-
lla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos, encontrándose los bienes em-
bargados depositados en poder de la
propia demandada, domiciliada en la
calle del Ancora, número nueve.

Y toda vez que se ignora cuál sea
el paradero actual de dicho deman-
dado, se le hace el emplazamiento or-
denado por medio del presente, que
se insertará en los «Boletines Oficia^
les» del Estado y de esta provincia,
para el fin acordado, con el aperci-
oimiento de pararle eí perjuicio que
haya lugar en derecho.

(B.—15.606)

JUZGADO NUMERO 15
•das las costas causadas en el plei- Bayón Ampudia (Ángel), de cua-

renta y seis años, casado, sastre, hijo
de (Tomás y Obdulia, natural de La
Seca (Valladolid), domiciliado ú'tima-
mente en la calle de la Montera, 31,
piso último, se le cita para que el día
26 de febrero, y hora dejas doce y
treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. r5, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar juicio de faltas núm. 841,
de 1042.

'

lo. £ excepción de las producidas a
Instancia de don Gregorio Iriz Gon-
zález, que son de cuenta de éste.

—
Así por esta mi sentencia, que a ins-
:ancia de parte se notificará a los dé-

Madrid, 10 de febrero de 1943
—

El Secretario. P. S. (firmado).mandados en la forma que la Ley de-
[termina, lo pronuncio, mando y fir-
imo

—
Ricardo Alvarez. (Rubricado.)

(G. C-3.287)

JUZGADO NUMERO 9Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la dictó, estando celebrando audiencia
pública en la Sala de su Juzgado, en
;el mismo día de su fecha, doy fe.

—
Ante mí, Francisco de P. Rives. (Ru-
bricado.)

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, en el expediente que instru-
ye sobre responsabilidades políticas,
con el número 6, de 1942, contra don
José Ontañón Valiente, de sesenta
años, casado, hijo de José y Teófila,
empleado que fué del Ministerio de
Estado, y que vivió en Ponzano, nú-
mero 99, y en el hotel número 14 de
la Colonia de Ayudantes de Ingenien-
ría y Arquitectura, se ha acordado
anunciar Ja tramitación de dicho ex-
pediente 'en los periódicos oficiales,
para hacer saber que deben prestar
declaración cuantas personas tengan-
conocimiento de la conducta política
y social de dicho inculpado, antes o
después de la iniciación del Movi-
miento Nacional, así como indicar la
existencia de bienes a aquél pertene-
cientes, pudiendo prestarse tales de-
claraciones ante el propio Juez que
instruye el expediente o ante el de
primera instancia o municipal del do-
miciliodel declarante, los cuales remi-
tirán a aquél las declaraciones direc-
tamente el mismo día en que las re-
ciban, advirtiéndose que ni el falle-
cimiento, ausencia o incomparecencia
de dicho responsable detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente.

(B.-15.604)

JUZGADO NUMERO 4
Domínguez Moya (José Antonio),

hijo de José Antonio y de Isabel, do-
miciliado últimamente en Puerta Ce-
rrada, 13, pensión Natividad, compa-
recerá el día 27 de febrero actual, a
las cuatro y media de la tarde, ante
el Juzgado municipal núm. 4, sito en
la calle de Santa Catalina, 3, piso
primero, a celebrar juicio verbal de
faltas por hurto, con el núm. 23, de
1943, instruido contra el mismo y
otro. *

Madrid, 6 de febrero de 1943.
—

El
Secretario (firmado). —Visto bueno :
VA Juez, Ricardo Alvarez.

(C—3-286)

JUZGADO NUMERO 16 Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a nueve de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario
(Firmado.)

Kn expediente gubernativo para
[averiguar las causas del abandono
¡del cargo de Fiscal municipal su-
plente del núm. 16, de los de esta
capital, que desempeñaba do* Eduar-
do López Rodríguez, se ha dictado
'a providencia que contiene el parti-
cular siguiente : v

EDICTO
(B—15.628)

JUZGADJO NUMERO 4
Cabrera Portal (Ramón), hijo de

Guillermo y de Francisca, domicilia-
do últimamente en Madrid, sin tener
domicilio conocido, comparecerá el
día 27 de febrero actual, a las cuatro
y media de la tarde, ante el Juzgado
municipal núm. 4, sito en la calle de
Santa Catalina, 3, piso primero, a ce-
lebrar juicio verbal de faltas por hur-
te», con el núm. 23, de 1943, instruido
contra el mismo y otros.

V.* B.°
El Juez municipal,

F. López Rodríguez
(A-—728)

CITACIONESProvidencia

J uez, señor García Montero.
—

Juz-
gado de primera instancia núm. 16.
Madrid, 19 de agosto de 1942.

—
•• Segundo :Que se libre exhorto al
Señor Juez Decano de los de la ciu-
• ad de Granada para que se haga
saber a don Eduardo Lope* Rodrí-guez qUCi s\n excusa ni pretexto vs|n pérdida de tiempo alguno, renun-
Cle en forma el cargo' de Fiscal rau-

%ajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que compareacan el
día que se señale, a contar desde la
(echa de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código

(B.—15.627)

JUZGADO NUMERO 4

Madrid, 6 de febrero de 1043.
—

El
Secretario (firmado).

—
El Juez, Ricar-

do Alvarez.

Rodrigue* de la Cueva (Roberto),
domiciliado últimamente en Madrid,
ignorándose su actual domicilio, que
fué guardia de la Policía Armada,
comparecerá el día 27 de febrero, a(B.—15.701)
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las cuatro y media de la tarde, ante

el Juzgado municipal núm. 4, sito en

la calle de Santa Catalina, 3, prin-
cipal, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por desobediencia y lesiones (nú-
mero 810, de ia±2)^nsrtiiía^ontra

otroH

I' do, a fin de recibirle declaración e ins-
truirle del derecho, que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 13, para ampliar su decla-
ración en el sumario 636, de 1941?
que se sigue a su instancia, por hur-
to de ropas.

SIGÜENZA
Don José María Pinillos HermosiliJuez de instrucción del partida j'

Sigüenza, ™

Por el presente se cita y emoial lesionado Eugenio García GcV*lez, de sesenta años de edad viudrelojero, que dijo tener su domic¿
en Madrid, calle de Ventura de I
Vega, núm. 5, y actualmente en i»norado paradero, a fin de que en termino de diez días siguientes al de i"publicación de este edicto compare/
ca ante este Juzgado, para ser reco-
nocido por dos facultativos que dic-taminen acerca de su estado y de laslesiones que sufrió el 6 de diciembreen la estación ferroviaria de Jadra-que, al caerse en un refugio, y ofre-cerle' las acciones del artículo "109 de
la ley Procesal Criminal, que desdeluego se le hace por medio del pre.
senté, y por cuyo hecho se viene ins-
truyendo sumario con el núm. 80, de
1942.

(B.—15.601)

JUZGADO NUMERO 12
(B.—15.472)

Randó Jiménez (José), natural de
Málaga, de dieciséis años de edad,
hijo de Manuel y de Natividad, de
profesión carpintero, domiciliado úl-
timamente en la calle de Gerona, nú-
mero 10 (Puente de Vallecas), com-
parecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción
núm. 12, de los de esta capital, con
el fin de prestar declaración en el su-
mario núm. 479, de 1942, por lesio-
nes, y ser reconocido por los Médi-
cos forenses. Al mismo tiempo com-
parecerá su padre, madre o represen-
tante -legal, al objeto de serle hecho
el ofrecimiento de acciones que deter-
mina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, de cuyo dere-
cho se darán por instruidos, en el
caso de no comparecer.

JUZGADO NUMERO 19(B.—15.633)
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, en el su-
mario que se instruye bajo el núme-
ro 421, de 1942, por hurto, a María
García Felipe, de sesenta» y tres años,
que dijo vivir en San Sebastián, ca-
lle del General Echagüe, núm. 4, y
accidentalmente en esta capital, calle
de Arenal, núm .27, ha acordado ci-
tar por medio del presente a dicha
perjudicada, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante
el mencionado Juzgado, con el fin de
recibirla declaración e instruirla del
contenido del artículo 109 de la lev de
Enjuiciamiento Criminal. .

JUZGADO NUMERO 4
Díaz Cuervo (Aurelio), hijo de

Carlos y de Margarita, domiciliado
últimamente en la calle de Juan Na-
varro, 9 (Puente de Vallecas), com-
parecerá el día 27 de febrero, a las
cuatro y media de la tarde, ante el
Juzgado municipal núm. 4, sito en la
calle de Santa Catalina, 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas por
hurto, con el núm. 711, de 1942, ins-
truido contra Francisco Demicelia.

(B.-I5.é32)

JUZGADO NUMERO 4
Niceto Muñoz (Juan Antonio), hi-

jo de Francisco y de María, domici-
liado últimamente en Madrid, sin te-
ner domicilio conocido, comparecerá
el día 27 de febrero, a las cuatro y
media de la tarde, ante el Juzgado
municipal núm. 4, sito en la calle de
Santa Catalina, 3, principal, a cele-
brar juicio verbal de faltas por hur-
to, con el núm. 28, de 1943, instruido
contra el mismo.

(B.—15.459) (G. C—1332) (B.—15.418)

JUZGADO NUMERO 10(B.—15.612)
VALDEPEÑAS

ARANDA DE DUERO Don Aurelio Conejo Calatrava, Juez En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción núm. 10, en el sumario
que se instruye con el núm. 351, de
1942, por hurtora virtud de denuncia
de A'ntoni© Escolano Soler, se cita
por medio del presente edicto a di-
cho Antonio Escolano Soler y a To-
más Muñoz Vidal, que dijeron vivir,
respectivamente, en la Ciudad Jardín, 1

Casa de la Balsa, 'hotel, y calle de la
Iglesia, núm. 5, a fin de que en el
plazo de quinto día, contado desde el
siguiente al en que este edicto tenga
inserción en el Boletín Oficial ele
esta provincia, comparezca ante este
Juzgado, con objeto de prestar decla-
ración en el expresado sumario y ofrt-
cer al segundo las acciones que pre-
viene el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Don Valeriano Valiente Delgado,
Juez de instrucción de Aranda de
Duero y su partido,

de instrucción de este partido,
Por el presente edicto, que será in-

.serto en los «Boletines Oficiales» de
Madrid y Ciudad Real, se cita a los
más próximos parientes de una mu-
jer desconocida que fué hallada muer-
ta el día 18 de diciembre último en la
entrada del túnel núm. i, kilómetro
269, de la vía férrea, en la cuneta de
la izquierda, dentro del término mu-
nicipal de Viso del Marqués, de este
partido, y cuya mujer, que represen-
taba de veinte a veinticinco años dé
edad, era de estatura un metro 520
milímetros, de buena conformación y
nutrición y excelente desarrollo del
aparató muscular ; vistiendo falda y
jersey negros, zapatos color marrón y
calcetines del mismo color, tobilleras ;
pelo castaño,- color moreno, y a la que
le fué hallado un salvoconducto ex-
pedido por el Gobierno Civil de Ma-
drid con fecha 30 de noviembre últi-
mo, con el núm. 49.786, a nombre 'de
María Muñoz, para que dentro del tér-
mino de diez días, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente al
en que este edicto aparezca inserto
en dichos periódicos oficiales, compa-
rezcan ante este Juzgado de instruc-
ción, sito en la avenida del Genera-
lísimo, núm. 53, alobjeto de recibir-
les declaración; previniéndoles que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita carta-orden de la Superio-
ridad, dimanante de sumario número
78, de 1941, sobre 'hurto, contra Cris-
pín Cordero Alfonso, conocido por
Fidel, sobre hurto, en cuya carta-or-
den he acordado por providencia de
esta fecha citar por medio del pre-
sente al testigo Rafael Sierra Fregi-
no, últimamente domiciliado en Ma-
drid, calle del Avemaria, núm. 45,
piso tercero núm. 4, y actualmente
en ignorado paradero," para que el
día 16 de febrero, a las once horas,
comparezca ante la Ilustrísima Au-
diencia Provincial de Burgos

1 al ob-
jeto de asistir al juicio oral de dicha
causa.

(B.^i5.631)

JUZGADO NUMERO 4
Suárez (Juan Antonio), domicilia-

do últimamente en la calle de los
Mancebos, 8, bajo dcha., comparece-
rá el día 27 de febrero, a las cuatro
y media de la tarde, ante el Juzgado
municipal núm. 4, sito en la calle de
Santa Catalina, 3, principal, a cele-
brar juicio verbal de faltas por esta-
fa, con el núm. 30, de 1943, instruido
contra el mismo.

(B.-I5.63o)

JUZGADO NUMERO 4
Cañada Abarca (Adela), hija de

Julián y de Paula, domiciliada últi-
mamente en Madrid, sin tener domi-
cilio conocido, comparecerá el día 27de febrero, a las cuatro y media de
la tarde, ante el Juzgado municipal
núm. 4, sito en la calfe de Santa Ca-
talina, 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas por lesiones, con elnum. 26, de 1943, instruido contraMiguel Mora.

(B.—1543^
(G. C.-365) (B.-15.467)

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADOS MILITARES
Ej señor Juez de instrucción núme-

ro 19, de esta capital, en providen-
cia de hoy dictada en sumario que se
sigue con el núm. 332, de 1941, acuer-
da se cite a Rafael León y Felipe
Barrantes, para que dentro cíe diez
días comparezcan en este Juzgado,
sito en General Castaños, 1, al ob-
jeto de prestar declaración en dicho
sumario, que se instruye por delito
de hurto.

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM, 19

Por la presente hará su presenta-
ción ante este Juzgado Militar Even-
tual núm. i9.(Piamonte, 2), Valentín
Martín Rodríguez, de cuarenta y ,in

años de edad, hijo de Gregorio y Mar-
garita, ebanista, y que tuvo su'don»-
cilioen la calle del General Pardiñas.
núm. 23, el cual, caso de no compa-
recer en el plazo de ocho días, sera
declarado en rebeldía, con arreglo a

la Ley:
Madrid, 2 de febrero de 1943--'"

Teniente Coronel Juez (firmado).
(B.

—15-555)

(B.-,5.629)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a los pa-

rientes más cercanos de doña Antonia
Chicharro Aldea, de setenta años de
edad, natural de Somolinos (Guada-
lajara), viuda, pensionista, que falle-
ció en su domicilio en el día de hoy,
calle de Bravo Muríllo,núm. 3, prin-
cipal izquierda, para que, en término
de cinco días, comparezcan ante el
Juzgado de instrucción número 6, deMadrid, a declarar y ser instruidos
del artículo 109 de la *ey de Enjuicia-
miento Criminal, en sumario núm. 33de 1943.

(B.-15.478) Al propio tiempo, y también por
medio del presente, selles ofrecen las
acciones del procedimiento, de con-
formidad a lo dispuesto en el artícu-lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Cnminal, y ello en virtud del suma-no que se instruye bajo el núm. k,
de 1942, sobre hurto.

PALENCIA
Cerreduela Prieto (Soledad), de

treinta y nueve años de edad, casada,
gitana, que se dice residir en Madrid'
en el barrio de los gitanos, calle de
Alcántara, en una cuadra, hoy en ig-
norado paradero, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción de Palencia
(Castilla), sito en la avenida de Cal-
vo Sotelo, Palacio de Justicia, para
ser oída en sumario que se tramita
con el núm. 342, de 1042, sobre fal-sedad en cartillas de racionamiento,
bajo apercibimiento de decretarse sudetención si no comparece.

«3. C.-350) JUZGADO EVENTUAL NÜM
(B—15.436) Francisco Sáinz Leza, de treinta }

siete años, casado, empleado, natur
de Bilbao* y con último domicilio <»"

nocido en la calle Donoso Cortés, n "

mero 19, bajo letra A, de esta rla*>
de Madrid, comparecerá ante el J»Jgado Militar Eventual núm. 21- Si

JUZGADO NUMERO 15En virtud de providencia de estafecha, dictada por el señor Tuez deinstrucción número ,5, de esta capi-tal, en causa por hurto, contra Anto-nio Rodríguez García, bajo el núme-ro 370, de 1942, se cita a las personas

2^ Seaf°n^ren pS
hurt 0 de sabanas de que dicho indi-viduo es acusado, a fin de que dentrodel término de cinco días comparez-can ante dicho Juzgado, con el finde que presten declaración, haciéndo-les a la vez saber el derecho que lesconcede el artículo !OQ de la lev deEnjuiciamiento Criminal.

Madrid, 5 de febrero de Í013.—E
Secretario (firmado).

(B.—15.625)
JUZGADO NUMERO 5

En virtud de lo acordado por elJuzgado de instrucción núm". 5, deMadrid, en el sumario seguido ante
el mismo con el núm. 344, de 1942, avirtud de denuncia de don Eduardo
\ idal Besada, por hurto de una ma-leta con diferentes ropas, se cita a di-cho perjudicado, denunciante, paraque dentro del término de cinco díascomparezca ante este referido Juzga-

en la calle de Piamonte, núm. 2, P1

tercero, de la misma, en el ter"V.
de diez días, a partir de la puM*T
ción de la presente, a fin de con*
tuirse en prisión, por tenerlo aS¡ a .
dado en sumarísimo núm. l00*\.
tramitado contra el mismo; af*
biéndole que de no hacerlo en e¡

mino fijado será declarado en
día. Por lo que se ruega a laS '„.
toridades su busca, captura y Po-
tación ante este Juzgado.

(O. c—364) (B—15.466
JUZGADO NUMERO 13

Domínguez Torremocha (Apolo-
ma), de cincuenta años, viuda suslabores, hija de Narciso y. de Filo-mena, natural de Vaklerrebollo (Gua
dalajara), domiciliada últimamente enla calle de las Californias, núm. 4 ,,piso bajo, comparecerá en término de (B.—15.402)
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/Iadrid, a 30 de enero de 1943
—

Comandante Juez instructor (fir-
dofl

adviniéndole^ que de no hacerlo será
declarado en rebeldía.

toridades civiles y militares procedan
a su busca y detención, a disposición
de este Juzgado, por tenerlo acorda-
do así en el sumarísimo. que contra el
mismo instruyo con el núm. 3.957,
de 1939.

en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 19, Secre-
taría de don, Ramiro López Rodrí-
guez, con el fin de ser reducidos a
prisión.

Ruego a las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, la busca' y cap-
tura del citado, al que en caso de ser
habido deberán poner a disposición
del anteriormente citado Juzgado.- Logroño, 29 de enero "de 1943.

—El
Capitán Juez instructor, José Sán-
chez Val.

(B.-15.543)

UíZGADO EVENTUAL NUM. 6

Juan Linares, ferroviario, que vivió, la calle Vara del Rey, núm. & de
fta Plaza, comparecerá en el plazo

Ciudad Real, 28 de enero de 1943
El Juez militar, Juan Leal.

(B.-!5.460)

JUZGADO NUMERO 9
(G. C.-379) (B.-i5.491)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 28

Barrera Cabanelles (Carmen), de
veinticuatro años, viuda, sus labores,
natural de Tetuán (África), hija de
Alfonso y Sara, y que vivió en el
hotel Asturias, comparecerá en el
término de diez días', contados desde
el siguiente á. la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficia-
les» de esta provincia y del Estado,
en el Juzgado de instrucción núm. 9,
sito en la calle del General Castaños,
núm. 1, con el fin de ser reducida a
prisión en el sumario 94, de 1942.

e quince días, a partir de la publi-
Ición de la presente requisitoria,
hte este Juzgado Militar Eventual
jám. 6, de esta Plaza, sito en Ramón
[Cajal, núm. 5, ante las Autoridades
[mipetentes, para deponer en el pre-
ndimiento sumarísimo ordinario nú-
tero 55-839, que se le instruye ;ad-
irtióndole que de no comparecer en
l plazo señalado en la presente re-
uisitoria será declarado rebelde.

(G. C.-421) <B.—15.528)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 6
Vicente Ibáñez Herranz, hijo de

Saturnino y Jacinta, de unos treinta
y tres años de edad, que vivió,duran-
te el Glorioso Movimiento, en Rodrí-
guez Jaén, núm. 15, de 'ChamartiVde
la Rosa (Madrid), comparecerá en el
plazo de quince días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, ante este Juzgado Militar Even-
tual núm. 6, de esta Plaza, sito én

Ramón y Cajal, núm. 5, o ante las
Autoridades competentes, para depo-
ner en el procedimiento sumarísimo
ordinario núm. 113.594, que se le ins-
truye ; advirtiéndole que dé no com-
parecer en el plazo señalado será de-
clarado rebelde.

Adolfo Hércules Desoía, de vein-
tiséis años, soltero, estudiante, hijo
de Victorina, natural de Madrid, que
prestó sus servicios en el Regimiento
de Ferrocarriles de Algeciras, igno-
rándose más detalles del mismo, com-
parecerá en el término de diez días,
a partir de la publicación de la pre-
sente, ante el Teniente Coronel de
Caballería don Manuel Várela de
Castro, Juez instructor del Juzgado
Permanente núm. 28, de esta capital,
sito en la calle de Piamonte, núm! 2 ;
advirtiéndole que de no comparecer
en el plazo fijado le parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Madrid, 30 de enero de 1043.
—

El
íomañdante Juez instructor, 'Olegario
¡onzález.

(B.—15.445)

(B.—15.541) JUZGADO NUMERO 18

LOGROÑp
Tarapiella Fernández (José Luis),

tijo de Braulio y de Pilar (fallecí-

Gonzalo. (Pedro), domiciliado últi-
mamente en la calle de Fuencarral,
núm. 10, procesado por estafa en
causa múm. 10, de 1943, comparece-
rá en. el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 18, pa-
ra ser reducido a prisión.

los), natural de Arriondas (Astu-
fias) ;últimamente residía en Ma-
Irid, paseo de Santa María de la Ca-

Madrid, 28 de enero de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor,
Manuel Várela de Castro.Madrid, 30 de enero de 1943.

—El
Comandante Juez instructor, Olega-
rio González.

:za, núm. 22, de treinta años de (g. 0-381) (b;—15.493)
JUZGADO NUMERO 18

.—15.448)lad, estado soltero, de oficio jorna-
:ro, su- estatura un metro 670 milí^
íetros,, sus señas son: pelo castaño,
ejas a} pelo, ojos pardos, nariz rec-

(B.-15.542) Amat Donapetrv (Juan), indus-
trial, de veintinueve años, domicilia-
do últimamente en el pueblo de Vi-
vero (Lugo), procesado por estafa en
causa núm. 9, de 1943, comparecerá
en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 18, Se-
cretaría de don José López del Cas-
tillo, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 9

CIUD'A-D REAL
Morales Fernández (Alberto), na-

tural de Madrid, hijo de Fernando y
Josefina, de veinticuatro años, actor,
soltero, y que vivió en María de Guz-
mán, núm. 42, comparecerá en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los ((Boletines Oficiales»
de esta provincia y del Estado, en el
Juzgado de instrucción núm. 9, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de ser reducido a
prisión en el sumario 187, de 1942,

, barba poblada, boca regular, co- Don Juan Leal Rodríguez, Alférez
de Artillería y Juez militar núme-Sr sano, frente despejada, aire mar-

jal, producción buena, señas parti-
blares ninguna, comparecerá en el

ro 4, de esta Plaza,
Por la presente cito y emplazo de

comparecencia ante este Juzgado a
Andrés Avelino Valencia, vecino de
Malagón, cuyas demás circunstan-
cias no constan, y que, según rumo-
res, residió en Madrid, sin precisar
su domicilio, bajo apercibimiento que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar y será de-
clarado íebelde ; rogando a las Áu-

irmino' de quince días~, a partir de la
bblicación de la presente, ante el se-
Kr Juez instructor del Juzgado Mi-
ra,r núm. ibis de la Plaza de Logro-
p, Capitán de Artillería don José
Sánchez Val, para responder de los
Irgos que le resulten en la causa
ue, por deserción de la División E<?.
afíola de Voluntarios, se le instruye ;

(B.—15.407)

JUZGADO NUMERO 19
Manuel Alvarez, Grimalde Castro

y Julio Castro, procesados por esta-
fa (sumario 415-942), comparecerán

por robo
(B.-I5.446)
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que da cuenta de que el alumno interno don José Luis Canto Díaz ha
presentado la renuncia de dicho cargol

1.406. Declarar de abono, en favor de ,1a Sociedad de Auxilios
Mutuos de los Empleados de la Corporación, la cantidad de 10.000
pesetas, en coucepto de auxilio, consignadas en favor de dicha Mutua-
lidad en el Presupuesto de Gastos vigente, con cargo al concepto nú-
mero 40, capítulo VI, artículo 4.°; así como la cantidad de 6.689,75

pesetas, como participación en la recaudación por venta del Timbre
provincial durante el año 1941, cantidad esta última con cargo al capí-
tulo I,artículo 11, concepto núm. 9 del vigente Presupuesto de Gastos.

w^-' (Juedar enterada, con sentimiento, de la comunicación del
[Director del Hospital de San Juan de Dios, dando cuenta de que el
día 6 del actual ha fallecido el Cortador de carnes del mencionado Es-
tablecimiento, Francisco Martín Merlo.

i.4i8. Quedar enterada y conforme con los decretos de lá Presi-
dencia, en virtud de los cuales, y haciendo uso de la facultad que le
atribuye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido conceder
anticipos reintegrables de una y dos mensualidades de su haber, res-
pectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se mencionan.

1-419. Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le corres-
ponda, a Isidro Blanco Díaz, ex Peón caminero de Vías y Obras pro-
vinciales, destituido de su cargo a virtud del fallo recaído en su expe-
diente de depuración político-social, en observancia de los derechos

(iue en el acuerdo de su cesantía se le reservan, y ed. aplicación de lo
dispuesto por el Ministerio de la Gobernación, en 15 de junio último,
jubilación que surtirá efectos económicos a partir de la fecha en que
fué acordada la destitución del interesado por la Corporación, o sea

desde el día 16 de octubre de 1939.
1.420. Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le corres-

ponda, a Eugenio Santos Robledo, ex Peón caminero de Vías y Obras
provinciales, destituido de su cargo a virtud del fallo recaído en su
expediente de depuración, político-social, en observancia de los dere-
chos que en el acuerdo de su cesantía se le reservan, y en aplicación
de lo dispuesto por el Ministerio de la Gobernación en 15 de junio
último, jubilapión que surtirá efectos económicos a partir de la fecha
en que fué acordada la destitución del interesado por la Corporación,
0 sea desde 29 de diciembre de 1939.

1.42 1. Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo, de
decreto de la Presidencia de 30 de septiembre próximo pasado, por
f'l que, habiendq sido condenado por los Tribunales Militares por su
actuación política durante el Glorioso Movimiento, viene en suspen-
der de empleo y sueldo al Conductor del Parque Móvil provincial
['>ancisco Panadero Fernández, a reserva de la resolución definitiva
Que en su día se adopte ;debiendo, en consecuencia, cesar en el per-

1.407. Clasificar a don Ángel Suriano Escudero, Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras de la Corporación, jubilado por haber cum-
plido la edad reglamentaria por acuerdo de la Comisión Gestora de
17 de agosto último,- con el haber pasivo anual de 22.000 pesetas,
equivalente al 80 por 100 del sueldo regulador de 27.500 pesetas,
que en total le es computable al interesado a efectos pasivos, y en
armonía con los cuarenta y dos años, un mes y diez días de servicios
prestados en la Corporación, de conformidad "con lo previsto en los
artículos 19 y 20 del vigente Reglamento de Empleados y Régimen de
Servicios ;haber pasivo que empezará a percibir desde el día 13 de
agosto próximo pasado, siguiente al en que cumplió la edad regla-
mentaria, con cargo a la correspondiente consignación del Presu-
puesto de Gastos de la Corporación.

i.408. Declarar de abono, con cargo al concepto núm. 9, ar-
tículo 11, capítulo Idel vigente Presupuesto de Gastos de la Corpo-
ración, las siguientes facturas, cuya procedencia de abono ha quedado
justificada: A Sociedad Anónima «Documento Transkrit», 534,70 pe-
setas, por suministro de formularios al Servicio de Cédulas en ju-
nio de 1936 ;a la «Granja Poch», 2.430,40 pesetas, por suministro de
leche al Colegio de la Paz en diciembre de 1935 ; a P. Hernández
Bezares, 200 pesetas, por conservación motores Imprenta Provincial
en marzo-junio 1936; a la «Compañía Electra», 1-695,93 pesetas, por
energía eléctrica allnstituto Provincial de Puericultura en mayo-octu-
bre 1941 ;a C. García, 1.498 pesetas, por suministro de utensilio*- de
cocina al Instituto de Puericultura en noviembre de 1Q4i^Entotal,
6.359,03 ¡nesetas.

—
—^^^^^^^M

1.409 Clasificar a Francisco García Escobar, ex Capataz de




